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INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

Las providencias que no se encuentran insertas en el estado, están amparadas por 
reserva conforme lo dispuesto por el artículo 9 de la ley 2213 de 2022 que indica 
“No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 
medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 
disponga por estar sujetas a reserva legal.”. 

 
 
Por consiguiente, desde el correo electrónico registrado en el SIRNA, en el caso de 
los profesionales del derecho, o de aquel reportado en el proceso para las partes, 
deberá solicitarse el archivo correspondiente y/o acceso al expediente digital de la 
plataforma AZUREUS / VISOR CSJ, al siguiente buzón: 
j01peqcacmbuc@cendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Se advierte que, en la actualidad, el Consejo Superior de la Judicatura no ha 
habilitado para este despacho, los aplicativos Justicia XXI Web ni Justicia XXI, 
por manera que no se podrán consultar los procesos en los sistemas de consulta 
de la Web de la Rama Judicial y, que desde el cambio del repositorio digital del 
despacho a la plataforma AZUREUS / VISOR CSJ acaecido en el mes de febrero 
de 2023 ordenado por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial como 
paso previo a la implementación del sistema “BestDoc”, el uso de la plataforma 
TYBA quedó restringido exclusivamente a los registros nacionales de 
emplazados, procesos de sucesión y de pertenencia. 

 

Finalmente, las providencias públicas se siguen publicando en el micrositio de este 
juzgado en la página web de la Rama Judicial, en la sección de estados electrónicos, 
traslados electrónicos, avisos y demás documentos de interés que allí se inserten. 

 
Cualquier INQUIETUD ADICIONAL deberá elevarse mediante correo electrónico. Al 
efecto, se recuerda que tanto la atención presencial como virtual de este despacho 
judicial, es de lunes a viernes en jornada continua de 7am a 3pm, según 
disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
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